
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/10/527/2015 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:00 horas del día 8 de octubre de 
2015, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149,154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 
15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en 
la página de interne! de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/10/527/2015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE CONSEJEROS MUNICIPALES EN TULANCINGO DE BRAVO, 
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ Y TEPEAPULCO, TODOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE 
SIMUL TANEAMENTE LOS DÍAS ONCE Y DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Elecloral 

"ACUERDO ACU-CECEN/10/527/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL , 
CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS MUNICIPALES 
EN TULANCINGO DE BRAVO, MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ Y TEPEAPULCO, TODOS 
DEL ESTADO DE HIDALGO PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO 
ORDINARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA A DESARROLLARSE SIMULTANEAMENTE LOS DÍAS ONCE Y DOC 

E OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

C n fundamento en lo dispuesto en los artículos establecido en los artículos 1, 2, 3, 6, 
, 48, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 15 inciso j) Y 42 del Reglamento General de 
le cienes y Consultas y 1,2 inciso a), 3, 15 y 45 del Reglamento de los Consejos; 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 

ncuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
inidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
mocrática del país. 

Qu el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
mét dos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, 
los d rechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic nos, en específico por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. 
Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ning 
arma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3. con fecha 5 de noviembre de 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
AC -CECEN/11/62/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBAN LAS RENUNCIAS POR SUSTITUCIONES Y SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA 
LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASÍ COMO 
PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Que con fecha 6 de noviembre del año 2014, este órgano electoral, remitió al Comité 
Ejecutivo Nacional el oficio CE·CE-JUR/11/23/2014 conocimiento de la militancia de 
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Partido de la Revolución Democrática 

nuestro Instituto Político, el proyecto de asignación de los listados de los consejeros 
municipales electos que integran los Consejos Municipales en el Estado de Hidalgo, 
en término de lo dispuesto en el Artículo 49 inciso a) del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática. 

5. Que con fecha 26 de noviembre del año 2014, se emitió el ACUERDO 
ACUCECEN/11/169/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE INTEGRA LA DELEGACIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS 
ELECTIVOS MUNCIPALES A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 25, 26, 27, 28, 29 Y 
30 DE NOVIEMBRE Y 01, 2, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE DICIEMBRE DE 2014, EN LOS 
DISTINTOS MUNICIPIOS EN LOS QUE HA DE CELEBRARSE ELECCIÓN. 

Que con fecha 26 de noviembre del año 2014, se emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/167/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS MUNICIPALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LOS MUNICIPIOS DE, ACAXOCHITLAN, 
ATITALAQUIA, ATLAPEXCO, CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HUEHUETLA, 
HUEJUTLA DE REYES, JAL TOCAN, TASQUILLO, TEPEAPULCO, TODOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO MUNICIPAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN 
DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

JECUTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Que con fecha 2 de diciembre del año 2014, este órgano electoral emitió 
CUERDO ACU-CECEN/11/169/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
L CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN MUNICIPAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS 
ELECTIVOS MUNCIPALES A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 25, 27, 28, 29 Y 30 
DE NOVIEMBRE Y 01, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE DICIEMBRE DE 2014, EN LOS 
DISTINTOS MUNICIPIOS EN LOS QUE HA DE CELEBRARSE ELECCIÓN. 

Que con fecha 3 de diciembre del año 2014, este órgano electoral emitió la FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/11/169/2014, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN MUNICIPAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y SE DESIGNAN A LOS INTEGRANTES 
QUE LA CONSTITUIRÁN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN LA 
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Partido de la Revolución Democrática 

ORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS ELECTIVOS MUNCIPALES A REALIZARSE 
LOS PRÓXIMOS 25, 27, 28, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE Y 01, 03, 04, 05, 06 Y 07 DE 
DICIEMBRE DE 2014, EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS EN LOS QUE HA DE 
CELEBRARSE ELECCIÓN. 

Que en fecha de octubre del año en curso, ingresó por oficialía de partes de este 
órgano electoral la convocatoria al Segundo Pleno Ordinario del Consejo Municipal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo a celebrarse el día once de octubre del año 2015", que se llevará 
a cabo a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11 :00 horas en segunda 
convocatoria, citado en las oficinas del Comité ejecutivo Municipal con dirección 
en calle Victoria No. 204 col. Centro en el Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, correspondiéndole el número de folio 4093 . 

. Que en fecha de octubre del año en curso, ingresó por oficialía de partes de este 
órgano electoral la convocatoria al Segundo Pleno Ordinario del Consejo Municipal 
del Partido de la Revolución Democrática en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, 
Estado de Hidalgo a celebrarse el día once de octubre del año 2015", que se llevará 
a cabo a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11 :00 horas en segunda 
convocatoria, citado en la Casa de Campaña, con dirección en Constitución S/N 

ltos, col. Centro en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 
rrespondiéndole el número de folio 4101 . 

. Que en fecha de octubre del año en curso, ingresó por oficialía de partes de 
órgano electoral la convocatoria al Segundo Pleno Ordinario del Consejo Municipal 

el Partido de la Revolución Democrática en el Municipio de Tepeapulco, Estado de 
"dalgo a celebrarse el día doce de octubre del año 2015", que se llevará a cabo a 

las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda 
convocatoria, citado en las oficinas del Comité ejecutivo Municipal, con dirección 
en Av. Fernando Soto S/N esq. con Jose Maria Lazcano, col. Centro C.P. 43970 en 
el municipio de Tepeapulco, Hidalgo, correspondiéndole el número de folio 4093 . 

. Que de los artículos 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), f) y j) del Reglamento de 
Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 
para organizar los procesos electorales internos, así como la atribución de emitir las 
listas para observaciones y posteriormente la lista final de Consejeros en sus ámbitos 
Nacional, Estatal y Municipal. 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU·CECEN/10/527/ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Se emite la Lista para Observaciones de Consejeros Municipales del 
Pa1rtidln de la Revolución Democrática en los Municipios de Tulancingo de Bavo, 

'-...Niixc~uiahc~ala de Juárez y Tepeapulco, todos del Estado de Hidalgo, quedando de la 
uiente manera: 

3 O MPAL1 FNS 1 ADRIANA 
MARISCAL NAVARRO 

4 PEAPULCO O MPAL2 FNS 2 GABRIEL CARLOS 

S PEAPULCO O MPAL3 FNS 3 JUAREZ DIAZ CLAUDIA 
VALENCIA GARCIA JOSE 

6 TEPEAPULCO O MPAL4 FNS 4 ALFREDO HOMBRE 
NI/ 

7 TEPEAPULCO O MPAL1 UFIC 1 FERNANDEZ CORTES JUAN HOMBRE NO APLICA 
NI/ 

TEPEAPULCO O MPAL2 UFIC 2 LUNA BLANCO MARCELINA MUJER NO APLICA 
NI/ 

TEPEAPULCO O MPAL3 UFIC 3 RIVERO BONETE FRANCISCO HOMBRE NO APLICA 
NI/ 

TEPEAPULCO O MPAL4 UFIC 4 PADILLA OLVERA ANGELA MUJER NO APLICA 
NI/ FERNANDEZ PADILLA ALEXIS 

TEPEAPULCO O MPALS UFIC S JOVANNI HOMBRE JOVEN 

t !llll!i - ~--~-mm•w =a!!I00!\!1.! iij!\-!1ll1!~,."1'11="1W11"11':111Mm1Nt=-
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TEPEAPULCO 

TEPEAPULCO 

TEPEAPULCO 

TEPEAPULCO 

TEPEAPULCO 

TEPEAPULCO 

TEPEAPULCO 

21 

22 

23 TEPEAPULCO 

24 TEPEAPULCO 

25 TEPEAPULCO 

26 TEPEAPULCO 

27 TEPEAPULCO 

28 TEPEAPULCO 

Partido de la Revolud6n Democrática ~~····. (f~-~\) 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/1 0/527/2015 

CJ MPAL 6 6 MUJER 

CJ MPAL 7 UFIC 7 MUÑOZ SANTOS AMBROSIO HOMBRE 

NI/ A VI LA HERNANDEZ MARIA 
CJ MPAL8 UFIC 8 ELENA MUJER 

CJ MPAL9 9 REYES RICALDAY RAFAEL HOMBRE 
HERNANDEZ A VI LA 

CJ MPAL 10 10 BERENICE MUJER JOVEN 

CJ MPAL 11 11 MENESES VALENCIA ZENON HOMBRE NO APLICA 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ 

CJ MPAL 1 1 SANTIAGO HOMBRE NO APLICA 

NI/ FRANCO SUAREZ 
CJ MPAL 2 FDH 2 CONSOLACION MUJER NO APLICA 

NI/ VALENCIA AL VARADO 
CJ MPAL 3 FDH 3 MISAEL HOMBRE NO APLICA 

NI/ 
CJ MPAL4 FDH 4 SANCHEZ IREZ PETRA MUJER NO APLICA 

NI/ KRAULETZ HERNANDEZ 
CJ MPAL5 FDH 5 LORENZO EDUARDO HOMBRE JOVEN 

NI/ GONZALEZ HERNANDEZ 
CJ MPAL6 FDH 6 MARIA ERANITA MUJER 

NI/ ARELLANO ROSAS 
CJ MPAL 7 FDH 7 GUILLERMO HOMBRE NO APLICA 

NI/ 
CJ MPAL8 FDH 8 BRIONE5 AGUILAR JUDITH MUJER NO APliCA 

NI/ FRANCO ORTEGA JOSE 
CJ MPAL 9 FDH 9 PABLO HOMBRE NO APLICA 

NI/ HERNANDEZ DOMINGUEZ 
CJ MPAL 10 FDH 10 ENEDINA MUJER JOVEN 

NI/ BALDE RAS RIVERA J05E 
CJ MPAL 11 FDH 11 ANTONIO HOMBRE JOVEN 

NI/ HERNANDEZ MENDEZ 
CJ MPAL 12 FDH 12 MARIAPAULA MUJER NO APLICA 

Página 6 



~~~ ,, 'j, 

,, ·' •••• 
Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/1 0/527/2015 

DE LA SANCHA OLVERA 
TEPEAPULCO CJ MPAL 13 13 JOSE DE J ESUS HOMBRE 

TEPEAPULCO CJ MPAL 14 FDH 14 ESPINOSA MENESES FLORA MUJER NO APLICA 

NI/ VELEZ ESPINDOLA GABRIEL 
TEPEAPULCO CJ MPAL 15 FDH 15 ARTURO HOMBRE JOVEN 

NI/ 
TEPEAPULCO CJ MPAL 16 FDH 16 CRUZ MORALES ANA MARIA MUJER NOAP'ClLA 

NI/ 
TEPEAPULCO CJ MPAL 17 FDH 17 TELLEZ AGUILAR lOSE ADAN HOMBRE NO APLICA 

NI/ HERRERA VAZQUEZ 
TEPEAPULCO CJ MPAL 18 FDH 18 CLAUDIA MUJER NO APLICA 

NI/ 
TEPEAPULCO CJ MPAL 19 19 MORALES REYES FERNANDO HOMBRE NO APLICA 

FRANCO GONZALEZ DIANA 
TEPEAPULCO CJ MPAL 20 20 KAREN MUJER JOVEN 

CHAMORRO CANO ALAN 
CJ MPAL 21 21 EDUARDO HOMBRE JOVEN 

MUÑOZ LOZANO MARIA 
CJ MPAL 22 22 JUANA MUJER NO APLICA 

HOMBRE 

PEREZ EVA MUJER 

44 

1 DE BRAVO REP POP RRP CRUZ AGUILAR lOSE LUIS HOMBRE NO APLICA 
TULANCINGO 

2 DE BRAVO CJ MPAL 7 ADN 7 DURAN ANGELES JUAN HOMBRE NO APLICA 
TULANCINGO 

3 DE BRAVO CJ MPAL 1 FNS 1 CALDERON VERA REYNA MUJER NO APLICA 
TULANCINGO 

4 DE BRAVO CJ MPAL 2 FNS 2 RAMIREZ TELLEZ ANTONIO HOMBRE NO APLICA 
TULANCINGO SANTILLAN TREJO ANA 
DE BRAVO MPAL3 FNS 3 MARIA MUJER NO APLICA 
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Partido de la Revolución Democrática 

CJ MPAL4 FNS 4 CORTES MERCHANT JAVIER HOMBRE 
TULANCINGO MU GARCIA MARIA 
DE BRAVO CJ MPAL 1 IDN 1 ESTELA MUJER 
TULANCINGO 
DE BRAVO CJ MPAL 2 IDN 2 MUÑOZ GOMEZ HECTOR HOMBRE 
TULANCINGO MU MORENO 
DE BRAVO CJ MPAL3 IDN 3 MARIANA MUJER 
TULANCINGO HERNANDEZ CARBAJAL 
DE BRAVO CJ MPAL4 IDN 4 CRISOSTOMO HOMBRE NO APLICA 

TULANCINGO 
CJ MPALS IDN S MUÑOZ GARCIA MARTHA MUJER NO APLICA 

TULANCINGO 
CJ MPAL6 IDN 6 SALINAS SANTOS MARIO HOMBRE NO APLICA 

SALINAS IBARRA HUGO 
CJ MPAL 8 IDN 8 ISMAEL HOMBRE JOVEN 

IBARRA CASTRO MARIA 
CJ MPAL 9 IDN 9 ISABEL MUJER NO APLICA 

MORENO CANALES 
CJ MPAL 3S IDN 3S GUILLERMINA MUJER NO APLICA 

MORENO MARTINEZ MARIA 
CJ EST 6 IDN DEL CARMEN MUJER NO APLICA 

17 CJ MPAL 1 MP 1 FLORES MORALES PRIMO HOMBRE NO 
REYES ALVAREZ ANA 

18 DE BRAVO CJ MPAL 2 MP 2 VIANEY MUJER JOVEN 
TULANCINGO 

19 DE BRAVO CJ MPAL3 MP 3 LORENZO CALDERO N JESUS HOMBRE NO APLICA 
TULANCINGO FLORES GARCIA ANGELICA 

20 DE BRAVO CJ MPAL4 MP 4 MARIA MUJER NO APLICA 
TULANCINGO GARCIA HERNANDEZ JUAN 

21 DE BRAVO MPALS MP S CARLOS HOMBRE JOVEN 
TULANCINGO NI/ IBARRA TELLEZJOSE 

22 DE BRAVO CJ MPAL 1 CODUC 1 ALFREDO HOMBRE NO APLICA 
TULANCINGO NI/ ESPINOSA VELASCO 
DE BRAVO CJ MPAL 2 CODUC 2 VIOLETA ALEJANDRA RUBI MUJER JOVEN 
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Comisión Electoral 

ACU-CECEN/10/527/2015 

DE BRAVO CJ MPAL 3 3 CRISTIAN JOVANY HOMBRE 
TULANCINGO 
DE BRAVO CJ MPAL4 CODUC 4 IBARRA TELLEZ MARISOL MUJER 
TULANCINGO NI/ 
DE BRAVO CJ MPAL S CODUC S IBARRA TELLEZ SILVANO HOMBRE NO 
TULANCINGO NI/ 
DE BRAVO CJ MPAL 6 CODUC 6 VE LASCO MONTES ESTHER MUJER NO APLICA 
TULANCINGO NI/ ESPINOSA MARTINEZ 
DE BRAVO CJ MPAL 7 CODUC 7 ROMAN HOMBRE NO APLICA 
TULANCINGO NI/ IBARRA MIMILAANA 
DE BRAVO CJ MPAL8 CODUC 8 GABRIELA MUJER JOVEN 

TULANCINGO NI/ 
DE BRAVO CJ MPAL9 CODUC 9 IBARRA TELLEZ JAIME HOMBRE NO APLICA 

TULANCINGO NI/ 
CJ MPAL 10 CODUC 10 IBARRA TELLEZ ELOISA MUJER NO APLICA 

TULANCINGO NI/ GRANILLO CORTES 
CJ MPAL 11 CODUC 11 BENJAMIN HOMBRE NO APLICA 

CJ EST 6 IBARRA TELLEZ YOLANDA MUJER NO APLICA 
SANTUARIO EllAS JUAN 

CJ MPALl 1 ALBERTO HOMBRE NO APLICA 
GAYOSSO RIVEROS 

35 CJ MPAL 2 2 VIRGINIA MUJER NO 

TULANCINGO 
36 DE BRAVO CJ MPAL3 3 SOTO SOTO SALVADOR HOMBRE 

TULANCINGO GUZMAN HERNANDEZ 
37 DE BRAVO CJ MPAL4 4 LETICIA MUJER NO APLICA 

TULANCINGO 
38 DE BRAVO CJ MPAL S S SOTO ESCORCIA ERIC HOMBRE JOVEN 

TULANCINGO MORENO 
39 DE BRAVO CJ MPAL6 6 MERIDA MUJER NO APLICA 

TULANCINGO 
40 DE BRAVO CJ MPAL 7 7 CRUZ BARRON EDGAR HOMBRE NO APLICA 

TULANCINGO APARICIO FRANCO MARIA 
CJ MPAL8 UFIC 8 ANGELICA MUJER NO APLICA 

". ' . ' 
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TULANCINGO 
DE BRAVO 
TULANCINGO 
DE BRAVO 
TULANCINGO 
DE BRAVO 
TULANCINGO 
DE BRAVO 
TULANCINGO 
DE BRAVO 
TULANCINGO 
DE BRAVO 

TULANCINGO 

52 

53 DE BRAVO 
TULANCINGO 

54 DE BRAVO 
TULANCINGO 

55 DE BRAVO 
TULANCINGO 

56 DE BRAVO 
TULANCINGO 

57 DE BRAVO 
TULANCINGO 

58 DE BRAVO 
TULANCINGO 
DE BRAVO 

Partido de la Revolución Democrática ~ Mili 
comisión Electoral 

ACU-CECEN/1 0/527/2015 

RIVAS CAMBERO IVAN DE 
CJ MPAL 9 9 JESUS HOMBRE NO APLICA 

SOUBERVILLE FLORES 
CJ MPAL 10 10 MARIBEL MUJER JOVEN 

CJ MPAL 11 11 GARCIA CALDERO N U BALDO HOMBRE 

CJ MPAL 12 12 PEREA BALDERAS ESVEYDI MUJER JOVEN 

CJ MPAL 13 13 BARRERA ORTIZ ANGEL HOMBRE NO APLICA 
SANTUARIO FERNANDEZ 

CJ EST9 9 JOSE ALBERTO HOMBRE NO APLICA 

GALLEGOS GOMEZ MARIA 
CJ MPAL 1 1 DE JESUS MIRIAM MUJER NO APLICA 

ROMERO MEJIA VICTOR 
CJ MPAL 2 2 HUGO HOMBRE JOVEN 

MARTINEZ HERNANDEZ 
CJ MPAL3 3 MARIA DEL ROCIO MUJER NO APLICA 

CJ MPAL4 4 VARGAS CASTRO AGUSTIN HOMBRE NO 
ESQUIVEL MARTINEZ 

CJ MPAL6 6 OCTAVIO HOMBRE JOVEN 
ROMERO MEJIA ELSA 

CJ MPAL9 9 ADRIANA MUJER JOVEN 
AMADOR MARTINEZ 

CJ E5T 20 o ESBEYDI ABIGAIL MUJER JOVEN 
LOPEZ MARTINEZ ARTURO 

CJ MPAL 1 PD os 1 ALI HOMBRE JOVEN 

CJ EST 9 PD os 9 LOPEZ MENO lA ENRIQUE HOMBRE NO APLICA 
MIGUEL ANGEL ROMERO 

PTECEM MEJIA HOMBRE NO APLICA 
CRISTIAN JOVANY ESPINOSA 

SECGRALCEM VE LASCO HOMBRE NO APLICA 
INTEGRANTE GONZALO EUSEBIO ARIZPE 
DELCEM FERNANDEZ HOMBRE NO APLICA 
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DE BRAVO OSCAR MUÑOZ GOMEZ 
TULANCINGO INTEGRANTE 
DE BRAVO DELCEM DANIEL BARRAZA IBARRA 
TULANCINGO INTEGRANTE 
DE BRAVO DELCEM IVAN SOTO ESCORCIA 
TULANCINGO INTEGRANTE ALMA KAREN CRUZ 
DE BRAVO DELCEM 
TULANCINGO INTEGRANTE 
DE BRAVO DELCEM JAIR LUIS MARTINEZ ISLAS 
TULANCINGO INTEGRANTE CRISOSTOMO HERNANDEZ 

DELCEM 

TULANCINGO INTEGRANTE 
DE BRAVO DELCEM ELSA SOUBERVILLE FLORES 

TULANCINGO INTEGRANTE IRENE ANGELA MIMILA 
DELCEM 
INTEGRANTE ERNESTINA MARTINEZ 

EX OLVERA REYES ALFREDO 
HERNANDEZ MORALES 

2 PT GUILLERMO 
MANRIQUEZ MORENO 

3 REP POP SINO SI RUPERTO 

MIXQUIAHUAL 
4 A DE JUÁREZ CJ MPAL 1 ADN 1 PEREZ ORTIZ FELIPE 

MIXQUIAHUAL 
S A DEJUÁREZ CJ MPAL2 ADN 2 BENITEZ OLVERA RUBI 

MIXQUIAHUAL RODRIGUEZ SANDOVAL 
6 A DE JUÁREZ CJ MPAL3 ADN 3 ALFREDO 

MIXQUIAHUAL RODRIGUEZ GUZMAN MA 
7 A DE JUÁREZ CJ MPAL4 ADN 4 GUADALUPE 

MIXQUIAHUAL HIDALGO ROMERO EDGAR 
8 A DE JUÁREZ CJ MPAL S ADN S IVAN 

MIXQUIAHUAL SANDOVAL RESENDIZ MA 
DE JUÁREZ CJ MPAL 6 ADN 6 EUGENIA 

D.F. 

~ • . 
. 

Comisión llectoral 

HOMBRE 

HOMBRE 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE JOVEN 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO 

HOMBRE 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE JOVEN 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE JOVEN 

MUJER NO APLICA 

m 
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CJ MPAL 7 ADN 7 LO PEZ ROSAS JUAN HOMBRE NO 
MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 8 ADN 8 GARCIA ALVAREZ DOMITILA MUJER NO APLICA 
MIXQUIAHUAL OLVERA BAUTISTA CARLOS 
A DE JUÁREZ CJ MPAL9 ADN 9 SAID HOMBRE JOVEN 
MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 10 ADN 10 ROSAS ROJO JUANA MUJER NO APLICA 
MIXQUIAHUAL OLVERA RODRIGUEZ 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 11 ADN 11 MISAEL KADEL HOMBRE NO APLICA 
MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 12 ADN 12 ROMERO TORRES JULIA MUJER NO APLICA 
MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 13 ADN 13 OROPEZA CRUZ J ESUS HOMBRE NO APLICA 

MIXQUIAHUAL MARQUEZ HERNANDEZ 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 1 1 LAURA MUJER NO APLICA 

CJ MPAL 2 2 REYES CARRILLO FELIX HOMBRE NO APLICA 

NI/ 
CJ MPAL 3 UFIC 3 AGUILAR NICOLASA MUJER NO APLICA 

NI/ 
CJ MPAL4 UFIC 4 ANGELES GARCIA TITO HOMBRE NO APLICA 

NI/ 
21 CJ MPAL 5 UFIC 5 REYES AGUILAR MONICA MUJER JOVEN 

NI/ CORNEJO DIAZ VICTOR 
22 A DE JUÁREZ CJ MPAL 6 UFIC 6 MANUEL HOMBRE NO APLICA 

MIXQUIAHUAL NI/ 
23 A DE JUÁREZ CJ MPAL 7 UFIC 7 AGUILAR CERON JUANA MUJER NO APLICA 

MIXQUIAHUAL NI/ VILLEDA PACHECO 
24 A DE JUÁREZ CJ MPAL8 UFIC 8 SALVADOR HOMBRE NO APLICA 

MIXQUIAHUAL NI/ 
25 A DE JUÁREZ CJ MPAL 9 UFIC 9 REYES MARTINEZ AURORA MUJER NO APLICA 

MIXQUIAHUAL NI/ 
26 A DE JUÁREZ CJ MPAL 10 UFIC 10 MARTINEZ REYES CARLOS HOMBRE JOVEN 

MIXQUIAHUAL NI/ BARRERA PEREZ JAVIER 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 1 FDH 1 BENJAMIN HOMBRE JOVEN 
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Comisión Electoral 

CJ MPAL 2 2 PEREZ GARCIA YOLANDA MUJER 
MIXQUIAHUAL MARTINEZ BARRERA 
A DE JUÁREZ CJ MPAL3 3 VICENTE HOMBRE 
MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ CJ MPAL4 FDH 4 PEREZ FIGUEROA MUJER JOVEN 

MIXQUIAHUAL NI/ PEREZ GARCIA VICTOR 
A DE JUÁREZ CJ MPALS FDH 5 HUGO HOMBRE NO APLICA 
MIXQUIAHUAL NI/ 
A DE JUÁREZ CJ MPAL6 FDH 6 CRUZ ESPINOSA EMMA MUJER JOVEN 

MIXQUIAHUAL NI 
A DE JUÁREZ CJ MPAL 7 FDH 7 BAUTISTA TOVAR FILIBERTO HOMBRE NO APLICA 

MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ PTE CEM N/ A N/ A BARRERA PEREZ NANCY MUJER NO APLICA 

MIXQUIAHUAL 
A DE JUÁREZ SEC GRALCEM PEREZ FELIPE HOMBRE NO APLICA 

se otorga un periodo perentorio, para emitir observaciones, 
y/o presentar renuncias y/o sustituciones a la lista anteriormente 

~:~~e!!~ plazo que correrá desde las 17:00 horas del 8 de Octubre del año en cu1rso 
v' las 12:00 horas del día 9 de Octubre del año en curso. 

Notifíquese Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

tJ o .338COI.Roma, 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Delett;ildón Cuauhtémoc México O.F. 
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ACU-CECEN/10/527/2015 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de Hidalgo del Partido 
Notifiquese.· de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.· En los estrados del Partido de la Revolución Democrática para que 
surta los efectos legales a que haya a lugar 

Dllrango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 0&700 Delepdón Cuautm!moc Mll!illcO O.F. 
Teh. 5004-22 :U 5004-ZZSl 
http://-.cneleetul'ill.m• 

México, Distrito Federal, a 8 de octubre de 2015. 

ODOSI" 
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